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abandono

WRMIOX GENERAL DE ADMINISTRACION

. y, 
Juan José 

mismas cir- 
que el ante- 
el Procura- 
Gallardo y 
D. Aurelio

ORDEN

limo. Sr.: Vacantes las Jefaturas 
de las Secciones provinciales de 
Adminisiración local de Almería y 
Falencia, procede anunciar el opor
tuno concurso para su provisión en 
propiedad, y en su consecuencia,

Este Ministerio ha tenido a bien 
acordar que por esa Dirección ge
neral se dicten las bases a que han 
de ajustarse los referidos concur
sos, quedando autorizada para ha
cer el nombramiento de Jefe de la 
Sección provincial de Administra
ción local a que se refiere el artícu 
lo 28 del Reglamento de 23 dea'gos- 
to de 1924, si las Diputaciones de 
Almería y Falencia no resolviesen 
el concurso dentro del plazo legal, 
acordasen no resolverlo o efectuasen 
una designación notoria y manifies
tamente nula, por serlo a favor de 
persona que de un modo evidente 
no llénelas condiciones de la con
vocatoria, lo cual implicaría, des
pués de transcurrido el plazo legal 

■una renuncia tácita a la designa
ción.

Madrid, 9 de junio de 1936.= 
P- D., Miguel Cuevas.=Sr. Direc
tor general de Administración local. I

por quienes sepan su paradero se 
dé cuenta a la referida Alcaldía.

Burgos 20 de junio de 1936.
El Gobernador,

Julián Fagoaga Reus.

quedando en 
posición de 
dueño.

Lo que se publica para general 
conocimiento y a fin de que el due
ño pueda recogerla.

Burgos 20 de junio de 1936.
El Gobernador,

Julián Fagaaga Reus.

El Comandante de la Guardia 
civil de Rubepa me comunica que 
en la carretera de Madrid a Irán, 
en el trayecto de Rubena a Quin- 
tanapalla, fué hallada una rueda de 
automóvil completa, con su disco, 

la casa-cuartel a dis- 
quien acredite ser su

El Alcalde de Villarcayo me par
ticipa que, en Paralacuesta, se ha 
extraviado una vaca roja, pequeña, 
cara negra, cuernos negros mogo
nes, de nueve a diez años y con 
las pezuñas de atrás largas.

Lo que se publica a fin de que

Lie. D. Amando^érnández Soto, 
Secretario de Sala de la Audien
cia Territorial de este distrito,
Certifico: Que en los autos de 

que se hará mérito se ha dictado 
por la Sala de lo Civil de esta Au
diencia la siguiente

I Sentencia número’61.—En la ciu
dad de Burgos a 18 de abril de 
1936. Vistos, en grado de apela-

| ción, ante la Sala de lo Civil de 
esta Audiencia Territorial los pre
sentes autos de juicio de tercería 
de mejor derecho, procedentes del 
Juzgado de primera instancia de 
Durango, seguidos entre partes, 
como demandante D. Tomás Bas- 
terra Mendiolagaray, mayor de 
edad, soltero, tratante, vecino del 
expresado Durango, el cual no 
compareció en esta instancia 
como demandados, D. 
Uranga Urresti, de las 
cunstancias y vecindad 
rior, representado por 
dor D. Manuel García 
dirigido por el Letrado

contado a partir del en que se reci
ban del Gobierno civil las documen
taciones presentadas ante el mis
mo, las Corporaciones de referen
cia no hubieran resuelto el concur
so de sus Jefaturas de la Sección 
provincial de Administración local, 
deberán remitir a este Ministerio 
las documentaciones de todos los 
concursantes para que éste proce
da a la resolución de los concur
sos y publicación en la Gaceta de 
Madrid del nombramiento citado 
que acuerde.

Los Gobernadores civiles orde
narán la publicación de la presente ¡ 
Orden en el Boletín Oficial.

Madrid, 9 de junio de 1936 =E1 
Director general, Miguel Cuevas. 
=Señores Gobernadores civiles.

^Gaceta 10 junio 1936).

. o en Gobierno civil, acompañando 
a las mismas, además de los docu
mentos que crean necesarios para 
demostrar los méritos que aduzcan, 
los justificativos a su derecho, con
forme al Reglamento de 23 agosto 
de 1924, Reales decretos de 23 de 
agosto de 1926 y 14 de noviembre 
de 1929 y Orden de 15 de febrero 
de 1934.

La Diputación de Almería, a los 
efectos del artículo 25 del Regla
mento de funcionarios de 23 de 
agosto de 1924, no establece méri
tos especiales, y hace constar que 
el concurso será resuelto a tenor 
de lo establecido en dicho artículo, 
y la de Falencia se reserva la libre 
apreciación, dentro de las normas 
legales vigentes, de los méritos 
entre los concursantes que ostenten 
el título de Interventor de la Admi
nistración local.

Las Diputaciones provinciales de 
referencia deberán resolver el con
curso, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 26 del Reglamento 
orgánico, dentro de los quince días 
siguientes al en que se reciban las 
documentaciones de los aspirantes 
que las hubieren presentado en el 
Gobierno civil de la provincia.

Si transcurrido el plazo poseso
rio el nombrado no se hiciese car
go de la Jefatura de referencia se 
entenderá que renuncia a la misma 
y la Corporación provincia! podrá 
hacer un segundo nombramiento 
entre el resto de los concursantes.

Una vez resuelto el concurso, las 
Diputaciones provinciales de Alme
ría y Falencia darán cuenta por 
conducto del Gobierno civil a esta 
Dirección general de la designa
ción efectuada, con remisión del 
certificado literal del acta de la se
sión celebrada a! efecto y lista de 
los concursantes al cargo, nombra
miento que será publicado en la 
Gaceta de Madrid.

Si transcurrido el plazo Regla
mentario de quince días marcados 
por el artículo 26 del repetido Re
glamento de 23 de agosto de 1924,

Vacantes las Jefaturas de las 
Secciones provinciales de Admi
nistración local de Almería y Fa
lencia, dotada la primera con el 
haber anual de 11 .OOOpesetas y con 
el de 9.000 la de Falencia,

Esta Dirección general acuerda 
anunciarlas a concurso en el plazo 
de treinta días hábiles a partir de 
su publicación en la Gaceta de 
Madrid.

Durante dicho plazo, y dentro de 
as horas de oficina, los interesa- i 

dos podrán presentar sus instan
cias en las Secretarías de las Dipu- 
aciones provinciales de referencia I

Circulares.
En evitación de los perjuicios 

irreparables que con el 
de su cometido causan a la gana
dería, prevengo a los que tengan 
ganados a su cuidado que, a! igual 
que los obreros de trabajos perma
nentes y de conservación de fábri
cas y minas, no pueden abandonar 
su trabajo sin la oportuna sustitu
ción, advirtiéndoles que, en caso 
de incumplimiento, les serán im
puestas las sanciones que proce
dan.

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial para 
general conocimiento.

Burgos 20 de junio de 1936.
El Gobernador,

Julián Fagoaga Reus. 
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Gómez, y D. Domingo Barañaga 
Bilbao, mayor de edad, casado, la
brador, vecino de Ibarruri, el cual 
tampoco se personó en esta alzada.

Aceptando los resultandos de la 
sentencia dictada por el Juzgado 
de primera instancia de Durango 
en 9 de octubre de 1935; y

Resultando: que contra la men
cionada sentencia se interpuso re
curso de apelación por el deman
dado Uranga Urresti, y una vez ad
mitido, con los emplazamientos 
precisos, se remitieron los autos, a 
esta Superioridad, donde formado 
el apuntamiento y. hecho turno de 
ponencia se cumplió con el trámite 
de instrucción, señalándose día 
para la vista, cuyo acto se tuvo por 
celebrado sin la asistencia del re
currente.

Resultando: q'ue en la sustancia- 
ciói'i de ambas instancias se obser
varon las prescripciones legales.

Siendo Ponente el Magistrado 
D. Dionisio Fernández Gausi.

Aceptando solamente los consi
derandos segundo y tercero de la 
sentencia recurrida; y

Considerando: Que fijado en el 
procedimiento el alcance y finali
dad de los juicios de tercería sin 
que en ellos, según jurisprudencia, 
sea pertinente decidir sobre la nu
lidad de los títulos presentados, 
queda, como consecuencia, a efec
tos de estos litigios, resolver sobre 
si el título en que se fundamenta la 
acción es o no suficiente, para con 
su estudio y examen, poder otor
gar el derecho que se pretende.

Considerando: Que las peticio
nes que son objeto de la demanda 
productora de este debate deben 
desestimarse, no sólo porque el 
examen de la prueba practicada in
duce en forma bastante expresiva 
a determinar que las relaciones 
contractuales establecidas entre 
D. Tomás Basterra y D. Domingo 
Barañaga adolecen de una marcada 
presunción de carácter ficticio o si
mulado, sino, y como más princi
pal, que el título base de la acción 
ejercitada, la escritura pública de 
23 de febrero de 1935, es una mal 
llamada constitución de prenda, 
pues lo cierto es que no obstante 
la redacción y contenido de alguna 
de sus cláusulas, resulta evidente 
que se dejó incumplido lo quede 
modo imperativo exije el artículo 
1863 del Código Civil, o sea que el 
contrato de prenda no se puede re
putar como constituido y por lo 
tanto eficaz si no se pone en pose
sión, entendiéndose esta posesión 
en su sentido material o de entrega, 
bien al acreedor o a un tercero, de 
común acuerdo.

Considerando: que comparecida 
en esta instancia una sola parte 
ninguna declaración procede hacer 
sobre condena en costas de la ape
lación.

Vistas las disposiciones de legal 
aplicación,

Fallamos: que. desestimando la 
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excepción de incompetencia formu
lada, desestimamos igualmente la 
demanda promovida en estas ac
tuaciones por D. Tomás Basterra 
Mendiolagaray, en contra de don 
Juan José Uranga Urresti y D. Do
mingo Barañaga Bilbao, a los que 
absolvemos de la misma, sin decla
ración de condena en costas en 
ninguna de ambas instancias. En lo 
que con la presente esté conforme 
la sentencia apelada la confirma
mos y en lo que no la revocamos. 
Con certificación de la presente 
devuélvanse los autos originales al 
juzgado de su procedencia para su 
debido cumplimiento. Así por esta 
nuestra sentencia, que por la situa
ción procesal de alguno de los de
mandados se notificará en forma 
debida y que también para notifica
ción fiscal se insertará en el Bole
tín Oficial de la provincia, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos. 
=Fernando Badía.—Amado Salas. 
Alejandro Gallo. — Dionisio Fer
nández.—Vicente Pérez.

Publicación.—Leida y publicada 
fué la sentencia anterior por el se
ñor Magistrado Ponente D. Dioni
sio Fernández Gausi eii la sesión 
pública de la Sala de lo Civil de la 
Audiencia Territorial de este distri
to en Burgos a 18 de abril de 1936, 
de que yo el Secretario de Sala 
certifico. =Ante mi, Lie. Amando 
Fernández Soto.

Y para que conste y tenga lugar 
su inserción en el Boletín Oficial 
de esta provincia, para conocimien
to del Ministerio Fiscal y del de
mandado rebelde D. Domingo Ba
rañaga Bilbao, expido la presente 
en Burgos a 23 de abril de 1936.= 
Amando Fernández Soto.

Licenciado D. Amando Fernández 
Soto, Secretario de Sala de la 
Audiencia Territorial de este dis
trito,

Certifico: Que en los autos de 
que se hará mérito se ha dictado 
por la Sala de lo civil de esta Au
diencia la sentencia siguiente:

Sentencia número 53.--En la 
ciudad de Burgos a 8 de abril de 
1936. Vistos en grado de apelación 
ante la sala de lo civil de esta Au
diencia Territorial los presentes 
autos de juicio declarativo de me
nor cuantía, sobre reclamación de 
cantidad, procedentes del Juzgado 
de primera instancia de Aranda de 
Duero, seguidos entre partes como 
demandante D. Alberto Arnáiz 
Abajo, mayor de edad, viudo, pro
pietario, vecino de dicho Aranda, 
representado por el Procurador don 
Guzmán Pisón y defendido por el 
Letrado D. Angel Gutiérrez, y 
como demandado D. Miguel Mon
tes Cuevas, mayor de edad, viudo, 
labrador, vecino de Hoyales, con 

1 la representación del Procurador 
D. Teodosio Berrueco y la direc
ción del Letrado D. Amancio Blan
co. Aceptando los resultandos de 
la sentencia dictada por el Juzgado 

de primera instancia de Aranda de 
Duero en 26 de octubre de 1935, y

Resultando: Que contra la refe
rida sentencia se interpuso recurso 
de apelación por la parte demanda
da, y una vez emplazadas las par
tes y remitidos los autos a esta Su
perioridad, se turnó la ponencia, 
se hizo el apuntamiento, y cumpli
do con el trámite de instrucción, se 
señaló dia para la vista, en cuyo 
acto por los Letrados Sres. Blanco 
y Gutiérrez se informó en apoyo 
de sus respectivas pretensiones.

Resultando: Que en la sustancia- 
ción de ambas instancias se obser
varon las prescripciones legales. 
Siendo Ponente el Magistrado don ! 
Dionisio Fernández Gausi. Acep- ¡ 
tando del propio modo las Consi
derandos de la sentencia contra 
que se recurre, y

Considerando: Que según dispo
ne el artículo 710 de la ley de En
juiciamiento civil, en juicios como 
el presente, la seutencia que con
firme la apelada ló será con costas 
al apelante. Vistas las disposicio
nes de legal aplicación,

Fallamos: Que confirmando la 
sentencia de que se apela, conde
namos a D. Miguel Montes Cuevas 
a que satisfaga a D. Alberto Arnáiz 
Abajo la cantidad de 2.400‘50 pe
setas, condena que hacemos exten
siva al pago de las costas de ambas 
instancias. Con certificación de la 
sentencia devuélvanse los autos 
originales al Juzgado de su proce
dencia para su debido cumplimien
to. Así por esta nuestra sentencia, 
que a fines de notificación fiscal 
se insertará en el Boletín Oficial 
de la provincia, lo p;onunciamos, 
mandamos y firmamos. =Fernando 
Badia.=Amado Salas.=Alejandro 
Gallo.=Dionisio Fernández. = Vi
cente Péjez.

Publicación.—Leida y publicada 
fué la sentencia anterior por el 
Sr. Magistrado Ponente D. Dioni
sio Fernández Gausi en la sesión 
pública de la sala de lo civil de la 
Audiencia Territorial de este dis
trito, en Burgos a 8 de abril de 
1936, de que yo el Secretario de ; 
Sala certifico.=Ante mi, por el Li- ¡ 
cenciado Fernández Soto, Antonio 
María de Mena.

Y para que conste y tenga lugar 
su inserción en el Boletín Oficial 
dé la provincia, en cumplimiento 
de lo mandado, expido la presente 
en Burgos a 16 de abril de 1936.= 
Amando Fernández Soto.

Burgos
D. Francisco Rodríguez Tobes, 

Juez municipal de esta ciudad,
Hago saber: Que en el juicio 

verbal civil, seguido en este de mi 
cargo y promovido por D. Máximo 
Nebreda, Procurador, a nombre de 
Román Toledo Cusidor, vecino de 
Reinosa, contra D. Angel Nieto, 
industrial y vecino de esta ciudad, 
en reclamación de 317 pesetas con 
35 céntimos, he mandado sacar a 

pública subasta los siguientes efec
tos:

Varios enseres de la industria de 
muebles consistentes en camas, to
cadores, sillas, mesa, armarios y 
lavabos, tasados en la cantidad de 
598 pesetas.

Cuya subasta tendrá lugar el dia 
8 del próximo mes de julio, en la 
sala audiencia de este Juzgado, 
sita en el Palacio de Justicia, ha-, 
ciéndose saber a los lidiadores 
que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
de la tasación dada, y que para to
mar parte en la misma precisan 
acompañar su cédula personal y 
consignar en la mesa del Juzgado 
el 10 por 100 de la tasación indica
da, juntamente con su cédula per
sonal, encontrándose los efectos 
depositados en casa de D. José 
Ruiz Estefanía, calle de la Paloma, 
número 14.

Burgos 22 de junio de 1936.= 
Francisco Rodríguez. =Por su man
dado. —Antonio Fournier.

---  . . «M «^MllWiij i ■ - --- -

Aranda de Duero
D. Enrique Cid y Ruiz-Zorrilla, 

Juez de instrucción de esta villa 
y su partido,

Por el presente edicto hago sa
ber: Que en este Juzgado se sigpe 
sumario con el número 77 de 1936, 
sobre hurto de los siguientes efec
tos, al vecino de Castrillo de la 
Vega, Emiliano Cano Gento:

l.° Veintidós gallinas. 2.° Una 
bicicleta marca B. H., en buen es
tado de.conservación las cubier
tas, una negra y la otra encarnada, 
el cuerpo de dicha bicicleta pintado 
de verde con franjas encarnadas, 
filiteados de blanco los guardaba
rros, de los cuales el de delante es 
negro y el de atrás verde, con por
tamantas de hierro. 3.° Dos bada
nas de cuero. 4.° Un serrucho de 
costilla. 5.° Un martillo de peña. 
6.° Un cepillo de encina con cuchi
llo doble. 7.° Un compás de hierro. 
8.° Unas tenazas. 9.° Un escoplo; 
y 10. Dos abecedarios de cinc.

Por tanto, ruego y encargo a to
das las Autoridades del territorio 
nacional y ordeno a los Agentes 
de mi Autoridad, tanto civiles co
mo militares, procedan a la busca 
y ocupación de referidos objetos 
reseñados anteriormente, así como 
a la detención del autor o autores 
del hecho perseguido, poniendo 
ambos, en caso de ser habidos, a 
mi disposición, el primero en este 
Juzgado y el segundo en la cárcel 
de este partido.

Dado en Aranda de Duero a 15 
de junio de 1936.—Enrique Cid.— 
P. H.—José P.

Anuncios Oficíales
Tribunal Provincial de lo Conten

cioso Administrativo.
Por el Procurador D. Alberto

Aparicio Vázquez, a nombre de 
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D. Francisco López Linares, Abo
gado y vecino de Briviesca, se ha 
iniciado e interpuesto recurso con- 
tencioso-administrativo sobre revo
cación del acuerdo de fecha 30 de 
diciembre último, del Tribunal Eco
nómico-administrativo de esta pro
vincia, sobre contribución de uti
lidades.

Lo que se hace público por me
dio del presente para conocimiento 
de los que tuvieren interés directo 
en el negocio y quisieran coadyu
var en él a la Administración.

Burgos 10 de junio de 1936.— 
Antonio María de Mena.

D. Rafael Dorao Arnáiz, Secreta
rio de Sala de la Audiencia Te
rritorial de esta capital y del Tri
bunal provincial de lo Conten- 
cioso-administrativo de la misma, 
Certifico: Que por D. Jacinto 

González Abad, labrador y vecino 
de Pedrosa, de Merindad de Valde- 
porres, se ha interpuesto recurso 
contencioso - administrativo sobre 
revocación de los acuerdos del 
Ayuntamiento de Merindad de Val- 
deporres de 3 y 17 de mayo de 
1936, que destituye al recurrente 
del cargo de Alguacil de dicha Cor
poración; habiéndose mandado se 
publique el presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, 
para conocimiento de los que tu
vieren interés directo en el negocio 
y quisieran coadyuvar en él a la 
Administración.

Dado en Burgos a 9 de junio de 
1936.—Rafael Dorao.

D. Rafael Dorao Arnáiz, Secreta
rio de Sala de la Audiencia Te
rritorial de esta capital y del Tri
bunal provincial de lo Conten- 
cioso-administrativo de la misma, 
Certifico: Que por D. Amadeo 

Alameda Beltrán, industrial y veci
no de esta ciudad, se ha interpues
to recurso contencioso-administra- 
tivo sobre revocación del fallo del 
Tribunal Económico-administrativo 
de esta provincia, número 19 del 
corriente año, por diferencia de 
cuota; habiéndose mandado por el 
Tribunal la publicación del presen
te en el Boletín Oficial de esta 
provincia, para conocimiento de 
los. que tuvieren interés directo en 
el negocio y quisieran coadyuvar 
en él a la Administración.

Dado en Burgos a 9 de junio de 
1936.—Rafael Dorao.

Alcaldía de Aranda de Duero.
Acordado por la Comisión Ges

tora de este Ilustre Ayuntamiento, 
en sesión extraordinaria celebrada 
el día 15 de los corrientes, llevar a 
cabo una transferencia de crédito, 
se pone en conocimiento del públi
co, a fin de que en el plazo de 
quince dias puedan hacerse las 
reclamaciones que crean conve
nientes.

Aranda de Duero 20 de junio de

1936.=E1 Alcalde-Presidente, Feli • 1936.=E1
pe G. Catalá.

Acordado por la Comisión Ges
tora de este Ilustre Ayuntamiento 
sacar a concurso la pavimentación 
de las calles de la población, en 
sesión extraordinaria, celebrada el 
dia 15 de los corrientes, en cumpli
miento de lo ordenado en el artícu
lo 26 del Reglamento de contra
tación municipal, se pone en cono
cimiento del público, a fin de que 
en el plazo de seis dias puedan 
hacerse las reclamaciones que es
timen pertinentes.

Aranda de Duero 20 de junio de 
1936.=E1 Alcalde-Pesidente, Feli
pe G. Catalá.

Alcaldía de Belorado.
Aprobada por el Ayuntamiento 

la Ordenanza para la exacción del 
arbitrio con el fin no fiscal sobre 
toque de campanas situadas en el 
exterior de los templos y disparo 
de cohetes en las fiestas, queda 
expuesta al público en esta Secre
taria por plazo de quince dias, a 
partir de la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia para que, quienes se es
timen perjudicados, puedan inter
poner las reclamaciones proceden
tes, en armonía con lo dispuesto 
sobre el caso en el libro 2.° del 
Estatuto municipal y Reglamento 
de Hacienda complementario y se 
advierte que pasado dicho plazo 
no se admitirá ninguna reclama
ción por tenerse que remitir dicha 
Ordenanza a la Delegación de Ha
cienda para la resolución corres
pondiente.

Belorado 10 de junio de 1936.= 
El Alcalde, Antonio Martínez.

Alcaldía de Vlllarcayo.
Aprobado por este Ayuntamien

to el padrón del arbitrio municipal 
sobre los perros de esta villa, para 
el año actual de 1936, se halla de 
manifiesto en la Secretaría de este 
municipio, por espacio de quince 
dias, a contar desde la publicación 
de este anuncio en el Boletín Ofi
cial de esta provincia, durante los 
caales puede ser examinado por 
todos los vecinos y presentar las 
reclamaciones que crean pertinen
tes, pues pasado dicho plazo, no 
se admitirá ninguna.

Villarcayo 16 de junio de 1936. 
=E1 Alcalde, Angel Ripe.

Alcaldía de Huerta de Arriba.
Desde este dia y por haberse se

gregado del Ayuntamiento de Valle 
de Valdelaguna, ha quedado este 
pueblo constituido en municipio in
dependiente.

Lo que se hace saber por medio 
del presente anuncio para general 
conocimiento y a los correspon
dientes efectos.

Huerta de Arriba 6 de junio de

Presidente de la Comi
sión gestora, Braulio Cruz.

Constituido este pueblo en muni
cipio independiente y en cumpli
miento a lo dispuesto en el artícu
lo 5.° del Reglamento de Hacienda 
municipal, queda expuesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayun
tamiento, a partir del dia de hoy, 
con sus memorias y antecedentes, 
el proyecto de presupuesto munici
pal ordinario para los siete últimos 
meses de este ejercicio, pudiendo 
cualquier persona interesada for
mular ante esta Comisión gestora 
las observaciones o reclamaciones 
que crean justas en el_ plazo de 
ocho dias, pues pasados que sean, 
no se admitirá ninguna.

Huerta de Arriba 6 de junio de 
1936.=E1 Presidente de la Comi
sión gestora, Braulio Cruz.

Alcaldía de Redecilla del Camino.
Formado por el Ayuntamiento de 

esta villa el repartimiento vecinal 
de aprovechamientos comunales de 
leña y pastos correspondiente al 
año actual de 1936, se encuentra 
de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término de 
quince dias, a fin de que los inte
resados puedan examinarle y pre
sentar las reclamaciones que con
sideren justas, pues transcurrido 
dicho plazo, no seaán admitidas.

Redecilla del Camino 5 de junio 
de 1936. = El Alcalde, Marcelino 
Villar.

Alcaldía de Medina de Pomar.
Acordada por este Ayuntamien

to la construcción, mediante subas
ta, de un edificio destinado a Es
cuelas graduadas de niñas, con 
arreglo al proyecto redactado por 
el Arquitecto D. Eladio Arana, se 
hace público este acuerdo, a tener 
de lo dispuesto en el artículo 26 
del Reglamento de 2 de julio de 
1924, para que durante el plazo de 
ocho dias puedan interponerse con
tra dicho acuerdo las reclamacio
nes que se consideren pertinentes, 
haciéndose presente que, transcu
rrido dicho plazo, no se admitirá 
ninguna.

Medina de Pomar 10 de junio de 
1936.=E1 Alcalde, Elíseo López.

Acordada por el Ayuntamiento 
la venta en pública subasta de tres 
parcelas de terreno, al sitio de 
Campillo de San Andrés, con arre
glo al pliego de condiciones apro
bado, se hace público este acuerdo 
a tenor de lo dispuesto en el ar
tículo 26 del Reglamento de 2 de 
julio de 1924, para que durante el 
plazo de cinco dias puedan presen
tarse contra el mismo las reclama
ciones que se consideren pertinen
tes, pues transcurrido que sea no 
se admitirá ninguna.

Medina de Pomar 10 de junio de 
1936.=EI Alcalde, Elíseo López,

Acordado por este Ayuntamiento 
ejecutar, mediante subasta pública, 
la ejecución'de obras de construc
ción de un edificio destinado a ga
rage para servicio de la Guardia 
civil, se hace público este acuerdo 
por término de cinco dias, a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 26 
del Reglamento de 2 de julio de 
1924, para que durante dicho plazo 
puedan interponerse contra dicho 
acuerdo las reclamaciones que se 
consideren pertinentes, pues pasa
do que sea, no se admitirá ninguna.

Medina de Pomar 16 de junio de 
1936.=E1 Alcalde, Elíseo López.

Alcaldía de Merindad de Cuesta 
Urría.

Habiendo acordado el Ayunta
miento de mi presidencia proveer 
en propiedad la plaza de Practican
te titular, por concurso, de acuer
do con lo dispuesto en el artícu- 

' lo 5.° de la Real orden de 26 de 
septiembre de 1929, en relación 
con el artículo 94 del Reglamento 
de empleados municipales, la cual 
se halla dotada con el sueldo o ha
ber anual de 1.050 pesetas, equi
valente al 30 por 100. del sueldo del 
Médico, titular, se anuncia por el 
plazo de treinta dias naturales.

Los aspirantes a dicho cargo di
rigirán sus instancias en papel co
rrespondiente a esta Alcaldía du
rante dicho plazo, acompañando 
los documentos que justifiquen reu
nir las condiciones que las disposi
ciones vigentes exigen para desem
peñar repetido cargo, haciendo 
constar que la residencia será en 
la villa de Nofuentes y se conside
rará esto como mérito preferente.

Merindad de Cuesta-Urria 5 de 
junio de 1936.=E1 Alcalde en car
gos, Dionisio Sainz Amo.
----- -—■****» *=-asei«.----
Alcaldía de Quíntanar de la Sierra.

Propuestas que han sido por la 
Comisión de Hacienda de este 
Ayuntamiento distintas transferen
cias de crédito, de unos capítulos a 
otros, dentro del presupuesto ordi-' 
nario que rige en el actual ejerci
cio, se expone al público con todos 
sus antecedentes en la Secretaría 
municipal para que durante el plazo 
de quince dias pueda ser examina
do el expediente y presentar contra 
el mismo las reclamaciones que se 
estimen procedentes, a tenor de lo 
que sobre el particuhr dispone el 
artículo 12 del Reglamento de la 
Flacienda municipal.

Quintanar de la Sierra 15 de ju
nio de 1936.=Por el Alcalde, L. 
Gil.

Alcaldía de Valle de Zamanzas.
Practicada con arreglo al art. 34 

de la ley Municipal la renovación 
anual del padrón de habitantes de 
este término municipal, se halla 
expuesta al público en la Secreta
ría del Ayuntamiento, por plazo de
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quince días, según ordena el ar
tículo 38 del Reglamento sobre po
blación y términos municipales, du
rante los cuales puede ser exami
nada por cuantos lo deseen y pre
sentar las reclamaciones que crean 
justas, pues pasado dicho plazo no 
se admitirá ninguna.

Valle de Zamanzas 5 de junio de 
1936.=E1 Alcalde, Francisco Ruiz.

Alcaldía de Palacios de Riopi
suerga.

Terminado por la Junta de este 
distrito municipal el repartimiento 
general en sus dos partes perso
nal y real, formado con arreglo a 
los preceptos de tributación del 
Real decreto de 11 de septiembre 
de 1918, para el ejercicio del año 
de 1936, se encuentra de manifies
to en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de quince 
días hábiles, a los efectos dispues
tos en el artículo 96 del indicado 
Real decreto.

Durante el plazo de exposición 
al público y los tres días después 
se admitirán por la Junta las recla
maciones que se produzcan por las 
personas o entidades comprendidas 
en el repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, preci
sos y determinados y contener las 
pruebas necesarias para la justifi
cación de lo reclamado, y presen
tarse en la Secretaría de este Ayun
tamiento dentro de los plazos se
ñalados.

Palacios de Riopisuerga 2 de ju
nio de 1936.=E1 Alcalde, Constan
tino de la Calera.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de
Navas de Burebai
Quintanaélez.
Arenillas de Riopisuerga.
La Vid y barrios.
Palacios de Benaver.

Alcaldía de Regumiel de la Sierra.
Formuladas las cuentas muni

cipales correspondientes al ejer
cicio de 1935, se hace público 
que desde esta fecha se encon
trarán' de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince' días, al ob
jeto de que cualquier habitante del 
término municipal pueda examinar
las y formular por escrito los re
paros y observaciones que estime 
pertinentes durante dicho plazo de 
exposición y los ocho días siguien
tes, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 126 del Re
glamento de la Hacienda munici
pal; en la inteligencia de que trans
currido que sea dicho plazo, no se 
admitirá reclamación alguna.

Regumiel de la Sierra 3 de junio 
de 1936.=E1 Alcalde, Marcelino 
Lázaro.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Rublacedo de Abajo.

Respecto de las de los ejercicios 
1930 ai 1935, Villaverde-Peñaho- 
rada.

Juzgado municipal de La Puebla 
de Arganzón.

Se hallan vacantes las plazas de 
Secretario propietario y suplente 
de este Juzgado municipal, que han 
de proveerse por concurso previo 
de traslado en la forma determina
da en el artículo 6.° en relación con 
el 4.° del Decreto de 31 de enero 
de 1934 y disposiciones comple
mentarias, debiendo los aspirantes 
elevar sus instancias al Sr. Juez 
de primera instancia del partido, 
en el plazo de treinta días, a contar 
de su publicación en la Gaceta de 
Madrid y Boletín Oficial de la pro
vincia, acompañando los documen
tos que para esta clase de concur
sos se determina en el núrnero se
gundo de la Orden del Ministerio 
de Trabajo, Justicia y Sanidad de 
31 de enero último, publicada en 
la Gaceta de Madrid de 5 de fe
brero siguiente, y tendrán adherida 
una póliza de la Mutualidad judi
cial de dos pesetas, y se extende
rán en papel timbrado de tres pe
setas, debiendo estar debidamente 
legalizados los documentos, cuan
do tal requisito sea necesario.

Se hace constar que el censo de 
población de este Juzgado es de 
636 habitantes de derecho, y que 
el Secretario no percibe otros ha
beres que los derechos de arancel.

La Puebla de Arganzón 6 de 
junio de 1936.=E1 Juez municipal, 
Marcelino Guinea.

Igual anuncio hacen los Jueces mu
nicipales de:
San Martín de Rubiales, que tie

ne 844 habitantes.
Adrada de Haza, 700 habitantes.
La Sequera de Haza, 270 habi

tantes de derecho.
Mambrilla de Castrejón, 606 ha

bitantes de hecho y 623 de derecho.
Fuentecén, 1.395 de hecho y 

1.446 de derecho.
Villagonzalo Pedernales, 677 de 

hecho y 677 de derecho.
Villaescusa del Butrón, 50 ve

cinos.
Berberana, 345 habitantes.
Trespaderne, 1.294.
Roa, 2.705.
Santa Cruz de Juarros, 574 de 

hecho y 593 de derecho.
Villarmero, 168 de hecho y 164 

de derecho.
Hurones, 203 de hecho y'208 de 

derecho.
Hormaza, 223 de hecho y 225 

de derecho.
Sotragero, 240.
Gamonal de Riopico, 747 de 

hecho y 783 de derecho.
Celada del Camino.
Medinilla, 132 de hecho y 133 

de derecho.
Vilviestre de Muñó, 164 de hecho 

y 162 de derecho.

Estépar, 351 de hecho y 351 de 
derecho.

Villavieja de Muñó, 308 de hecho 
y 312 de derecho.

Frandovinez, 312 de hecho y 301 
de derecho.

La Horra, 1.266.
Fresno de Rodilla, 220 de hecho 

y 211 de derecho.
Isar, 416 de derecho y 410 de 

hecho.
Arauzo de Torre.
Castrovido.
Encío, 185 habitantes.
San Pedro Samuel, 172 de hecho 

y 168 de derecho.
Avellanosa del Páramo, 312 de 

hecho y 316 de derecho.
Ayuelas, 278 de hecho y 278 de 

derecho.
Navas de Bureba, 165 de hecho 

y 162 de derecho.
Cubillo del Campo, 267 de hecho 

y 262 de derecho.
Mamolar, 352 de hecho y 363 de 

derecho.
CardeñuelaRiopico, 242de hecho 

y 246 de derecho.
Marmellar de Abajo, 143 de 

hecho.
Marmellar de Arriba, 98 de hecho 

y 104 de derecho.
Páramo del Arroyo, 122 de 

hecho y 120 de derecho.
Las Celadas, 150 de hecho y 

152 de derecho.
Villorobe, 486 de hecho y 484 de 

derecho.
Tardajos, 839 de derecho.
Las Rebolledas, 146 de hecho y 

148 de derecho.
Cascajares de la Sierra, 175 de 

hecho.
Quintanapalla, 380 de hecho y 

376 de derecho.
Villayerno Morquillas, 211 de 

hecho y 217 de derecho.
Sarracín, 323.
Atapuerca, 612 de hecho y 622 

de derecho.
Altable, 180 de hecho y 172 de 

derecho.
Villamiel de la Sierra, 222 de 

hecho y 231 de derecho.
Quintanadueñas, 468 de hecho y 

524 de derecho.
Santibáñez Zarzaguda, 855 de 

hecho y 875 de derecho.
Rubena, 401 de hecho y 419 de 

derecho.
Rabé de las Calzadas, 426 de 

hecho y 360 de derecho.
Castrillo del Val, 435 de hecho y 

446 de derecho.
Mansilla de Burgos, 194 de hecho 

y 188 de derecho.
Rioseras, 612 de hecho y 613 de 

derecho.

Sexta Omisión Orgánica.—Parque 
de Intendencia de Burgos.

Necesitando este Parque adqui
rir los artículos que en cantidad se 
detallan a continuación, se invita 
Dor esteanuncio a hacer oferta has
ta las diez horas del día 15 del mes 
de julio próximo.

El pliego de condiciones técnicas 

y bases legales podrán ser consul
tados en la Secretaría de este Par
que de diez a doce los días labora
bles.

Las cantidades anunciadas lo son 
a reserva de las modificaciones 
que puedan hacerse por la Supe
rioridad.

Las ofertas de cebada y harina 
irán acompañadas con muestras 
como de un kilo.

Harina de 2.a, 240 quintales mé
tricos.

Cebada, 1.700 quintales métri
cos.

Paja, 2.300 quintales métricos.
Burgos 20 de junio de 1936.=E1 

Director.=P. I., Pioneno Hernando.

Anuncios particulares
A todos los Secretarios de Ayun
tamiento de los puebios del parti

do de Roa.
Se les convoca a Junta comarcal 

que tendrá lugar en la casa consis
torial de Roa, el dia 30 de junio, a 
las once de la mañana, para tratar 
de asuntos de la clase y para que 
se pongan al corriente en el pago 
de cuotas aquéllos que no lo estén.

Anguix 20 de junio de 1936.=E1 
Vocal del partido, Aniano Moreno.

CAJA DE AHORROS
Y BÍIOSfTE DE PIEDAD

dal Cífcuio Católico de Obreros

CONCEPCIÓN, 28. —BURGOS

Declarada de Beneficencia por Real or
den de 3 de diciembre de 1910.

IMPOSICIONES
En libreta al.. . 3‘5O por 100.
A seis meses al 3‘OO por 100.
A un año al... :<‘5() por 100.

5

fiOMPAMA BE AfiliAS BE BUHOOS
En el sorteo celebrado en el dia 

de hoy han resultado amortizadas 
las cuarenta obligaciones, cuyos 
números son los siguientes: 68, 
122, 150, 238, 281, 333, 374, 422, 
510, 584, 654, 767, 834, 925, 939, 
1.015, 1.038, 1.140, 1.192, 1.213,
1.343, 1.350, 1.433, 1.479, 1.507,
1.590, 1.673, 1.691, 1.725, 1.796,
1.810, 1.876, 1.930, 1.982,2.030,
2.097, 2.135, 2.214, 2.389 y 2.468.

Los poseedores de dichos títulos 
pueden pasar a percibir su impor
te a la vez que el cupón correspon
diente, desde el dia l.° de julio en 
adelante en la Caja de la Compa
ñía, de diez de la mañana a una 
de la tarde.

Burgos 22 de junio de 1936.= 
Por la Compañía de Aguas de Bur
gos.=E1 Director-Gerente, Pascual 
Eguiagaray.

Imprenta Provincial


